
INTENTO DE ROBO A CAMION  EN
CALLE PADRE HURTADO

RECTIFICACION  DE  LA
NOTICIA: Cerca de las
14:15  horas  varios
individuos  asaltaron
un  camión  que
transportaba  carne,
en el sector ubicado
en  calle  Padre
Hurtado con Portales.
Delincuentes  no
pudieron concretar su

robo.

Conmoción  por  el  intento  de  asalto  a  un  camión  que
transportaba carne a una carnicería del sector. Hecho ocurrió
a las 14:15 horas  en el  ayer tranquilo barrio que se ubica
en las intersecciones de la calle Alberto Hurtado al llegar a
Portales, sector centro sur de la comuna de Maipú.

La Fiscalía de Flagrancia Occidente instruyó el caso a la SIP,
quienes  tomaron  declaración  al  conductor  y  se  realiza  el
levantamiento  de  cámaras  para  individualizar  a  los
delincuentes.

Carabineros  llegó  al  lugar  a  realizar  las  primeras
indagaciones para buscar a los delincuentes pero hasta el
momento no hay indicios de ellos. De acuerdo a la información
recabada, no hay víctimas de agresiones físicas, así también
no se concretó el robo y no hubo ingreso al local.

La  rectificación  es  con  consulta  a  la  Fiscalía  que  es
diferente de los eventuales testigos. La foto si corresponde
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DC-MAIPU  ENTREGA  COMUNICADO
OFICIAL SOBRE ELECCION
El pasado jueves 30 de mayo se realizó la consulta sobre
priorización de precandidatos a concejales, motivo por el cual
el PDC-Maipú sacó un comunicado informando del acto realizado
en Maipú.
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LUIS GOMEZ MARCA LA TENDENCIA
EN PRE-CANDIDATOS DC
Luis  Gómez,  del  sector  más  conservador  del  partido  de  la
flecha roja maipucina, sacó la primera mayoría en la prelación
de precandidatos del PDC, y la sorpresa que no esperaban fue
la de Francisco Catalán en el tercer lugar de las preferencias
a 3 puntos de la primera mayoría; mientras que Lucía Varas,
actual presidenta comunal, logra el segundo lugar entre dos
varones con 19 preferencias.

La jornada se desarrolló este jueves en la consulta sobre las
preferencias de los militantes  de los 5 candidatos que luchan
por dos cupos DC en las próximas elecciones Municipales a
realizarse el 27 de noviembre.

Sin la presencia de figuras importantes de partido, entre
ellos la concejala Arochas  y el expresidente Pincheira y el
militante, presidente nacional  y diputado Alberto Undurraga,
que  se  señala  que  aún  es  militante  en  el  PDC-Maipú,  se
desarrolló el Ampliado Comunal donde se eligió la prelación
que daría eventualmente a los candidatos que representarían el
Partido en las elecciones municipales de octubre.

Las elecciones del 27 de octubre son importantes a nivel de
concejales ya que todo indica que se renovara el 70% de los
concejales y solo tres serían eventualmente reelectos. Donde
es posible que se renueve el 70% del concejo Municipal, uno de
los más “pálidos” de los 8 Concejos que hasta el momento se
han  constituido  tras  el  inicio  de  la  reconquista  de  la
democracia en nuestro país.

Todo el comentario versa en que si no fuera por Cathy Barriga
nadie sabría de ellos, además que no concurrieron a eventos
ciudadanos durante 30 meses y hoy se están acercando a la
comunidad a prometer y regalar.
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Con esta votación que da como resultado una prelación por voto
militante se cumple lo solicitado por la Dirección Nacional,
pero  la  definición  final  estará  a  cargo  de  los  mejores
cerebros de la DC en su Comisión Electoral, mucho de los
cuales conocen a Maipú por la batalla de 1818 y la foto del
Tempo Votivo, como todos los alcalde forasteros que nos viene
a enseñar a hace comuna, y que hacen un esfuerzo atravesando
todo el Gran Santiago para trabajar en el municipio de Maipú
con los resultados ya conocidos.

De los 30 militantes que asistieron pudieron votar 26, por
problemas en los registros, dándose los siguientes resultados.

1.- Luis Gómez Zamorano          con 21 votos

2.- Lucía Varas Rojas                    con 19 votos

RECORDARAN DECADA DE ORO DE
DIRIGENTES SOCIALES.

Estimado Jaime

En el adiós de Manuel Silva, se produjo un momento emocional
al ver las caras de esos viejos dirigentes que marcaron a
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nuestro entender una época de oro entre los años 1985 y 2005,
la  formación  de  cientos  de  organizaciones  sociales  y
deportivas que nacían luego del periodo oscuro de la dictadura
,  marcaron  un  hito  histórico  la  conformación  de  la  Unión
Comunal  de  Juntas  de  vecinos  Nº  1  ,  el  renacimiento  del
Consejo Local de Deportes, estás organizaciones alumbraron el
movimiento social y fueron cuna de muchos agentes sociales y
políticos  del  entonces;   esos  muchachos,  hoy  ya  adultos
mayores, son la generación de oro que se está extinguiendo,
los que quedamos queremos sellar ese proceso con una junta
donde se efectuarán los reconocimientos a Herman Silva alcalde
de esa época , Carlos Dupré y Lucho Pareto, quienes como
autoridades apoyaron todos lo sueños que se hicieron realidad
en obras y metas cumplidas.

La Junta de Dirigentes, o Cabildo de la Década de Oro, se
realizará  el  viernes  7  de  junio  en  +”La  Habitación  del
Tiempo”, San José 1648, a partir de las 19:00 horas, con
sopaipillas caseras y vino navegado.

Reservas de entradas a Jaime Faúndez

MANUEL: A TU RECUERDO
PANCHO LOS PATOS NO SE SUBEN A LOS ARBOLES, DICHO DE MANUEL
SILVA CUANDO     DESCUBRIA A ALGUIEN QUE QUERIA METERSE EN
COSAS QUE NO ENTENDIA, ESE DICHO RETRATABA A MANUEL EN TODO SU
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ESPLENDOR.

EN LOS AÑOS 70 AYUDABA AL PACO GRANDE A ORGANIZAR CAMPEONATOS
DE BABY FUTBOL COMUNALES, ME LLAMO LA ATENCION LA DILIGENCIA
DEL GUATON QUE CORRIA PARA LADO Y LADO, NOS REENCONTRAMOS A
PRINCIPIO DE LOS 80 EN LA VILLA ZAROR AMBOS GESTIONABAMOS
COMITÉ DE ALLEGADOS, MANUEL DE TERNO Y CON CORBATA TENIA EN SU
MALETIN SOLICITUDES PARA GESTIONAR A LOS SIN CASA DE MAIPU, A
LOS  FINALES  DE  LOS  OCHENTA  PEPE  OLIVARES  ME  PRESENTO
FORMALMENTE EN LA PUERTA DE MI CASA A MANUEL SILVA SALAZAR Y
ME  DIJO  TRABAJA  CON  ESTE  GUATONCITO  QUE  SABE  MUCHO  DE
DEPORTES,  FUERON 12 AÑOS DE GESTION DEPORTIVA HACIENDO EQUIPO
CON  LOS  ASESORES  MUCHOS  AUN  VIGENTES,  OTROS  YA  IDOS,  LOS
CUALES CREAMOS EL COLODYR (CONSEJO LOCAL DE DEPORTES), EN UNA
OPORTUNIDAD UN ALCALDE NOS COLOCO BATMAN Y ROBIN.

FUE LA EPOCA DE ORO DEL DEPORTE MAIPUCINO, NOS JUNTABAMOS DOS
VECES AL MES, LA CORPORACION DE FUTBOL , LAS ASOCIACIONES DE
BASQUETBOL, LAS LIGAS DE FUTBOL  LA SENIOR , LA LINCH, LA
RAYUELA,  EL  AJEDREZ,  EL  CICLISMO,  EL  KARATE,  EL  PATINAJE
ARTISTICO, EL VOLEYBOLL,  EL FUTBOL FEMENINO, EL PATINAJE EN
CARRERAS, LA GIMNASIA RITMICA, EL FOLKLORE, LA ESCUELA DE
FUTBOL, EL CLUB DE RODEO ALBERTO LLONA REYES, EL CLUB DE PESCA
Y CAZA AGUILAS REALES, EL CLUB DE PESCA Y CAZA CORMORAN, LOS
CANALES MILITARES Y DE CARABINEROS.

MANUEL ERA UN  OPERADOR QUE GESTIONABA TODO, UNO PENSABA UNA
ACTIVIDAD Y EL DECIA “YO LA EJECUTO“, Y LO HACIA , LOS VIAJES



A CORDOVA A PARTICIPAR EN EL MUNDIALITO INFANTIL, LOS TORNEOS
INTERNACIONALES DE FUTBOL, LA ESCUELA DE NATACION JUNTO A
ELSITA GONZALEZ, LA VUELTA CICLISTA A MENDOZA, LOS VIAJES DE
LA ESCUELA DE FUTBOL A   BRASIL, LOS TORNEOS  DE PATINAJE EN
CARRERAS EN PAJARITOS Y 5 DE ABRIL, EL CAMPEONATO NACIONAL DE
RAYUELA  EN  EL  ESTADIO  BUERAS,  UN  TORNEO  DE  BOXEO  EN  EL
GIMNASIO  DE  GOOD  YEARS,  TORNEOS  REGIONALES  DE  AJEDREZ,
PARTIDOS REGIONALES DE BASQUETBOLL, POR UNICA VEZ EL FUTBOL
MAIPUCINO JUGO EN LA CANCHA PRINCIPAL DEL ESTADIO NACIONAL,
LAS  CELEBRACIONES  MASIVAS  DEL  DIA  DEL  NIÑO,  LOS  RODEOS  Y
PICHANGAS EN LA MEDIALUNA, LA MARATON EN EL DIA DEL CARABINERO
JUN TO AL MAYOR ABARCA ,  LOS TORNEOS COMUNALES DE BABY FUTBOL
CON LA PARTICIPACION DE LA PDI DE MAIPU Y LA 25 COMISARIA DE
MAIPU, LOS TORNEOS REGIONALES DE KARATE CON CLAUDIO SOTOMAYOR
  Y MAS DE 50 PROYECTOS GUBERNAMENTALES PARA CONSTRUCCION DE
SEDES  SOCIALES  Y  MULTICANCHAS,  FUE  LA  EPOCA  DE  ORO  QUE
GESTIONO ENTRE OTROS MANUEL SILVA, Y LOS DIPUTADOS DUPRE Y
PARETO.

DOS ANECDOTAS PARA EL GRAN RECUERDO,MANUEL  FUE ENCOMENDADO
PARA GESTIONAR LA VISITA DE INSTITUCIOINES ARGENTINAS PARA EL
TORNEO INTERNACIONAL DE NIÑOS CON CAPACIDAD PARA 200 VACANTES,
LOS NIÑOS SE QUEDABAN EN CASAS DE DISTINTOS VECINOS DE MAIPU,
LA GIRA LA HIZO DURANTE LOS MESES DE JUNIO Y JULIO, CUANDO
COMEZABA EL TORNEO EN MES DE ENERO  LLEGARON 400 NIÑOS EL
DOBLE DE LO PRESUPUESTADO DELEGACIONES DE BRASIL, ECUADOR Y
PERU, EL GUATON MAGICAMENTE LOS METIO A TODOS EN ALBERGUES Y
CASAS MAIPUCINAS, TODAVIA NO SE COMO LO HIZO,  SOLO RECUERDO
QUE EN EL TEMPLO VOTIVO SE LOGRO EL MILAGRO.

Y LA OTRA, EN UNO DE LOS VIAJES A ARGENTINA LLEGAMOS AL
ESTADIO DE LAS MALVINAS, LOS ARGENTINOS SON MUY CELOSOS DE SUS
ESTADIOS  Y  NOSOTROS  LLEGAMOS  CON  50  NIÑOS  A  VISITAR  EL
ESTADIO,  OBVIAMETE  NO  DEJABAN  ENTRAR  A  NADIE,  LE  DIJE  A
MANUEL, ANDA Y SOLICITA SI NOS DEJAN SACARNOS FOTOS EN LAS
PUERTAS DE INGRESO   SABIENDO QUE ERA UNA MISION IMPOSIBLE, A
LOS 10 MINUTOS ESTABA EL GUATON EN EL MEDIO DE LA CANCHA CON



TODOS LOS NIÑOS SACANDOSE FOTOS ABRAZADO CON EL CUIDADOR, COMO
LO HIZO TODAVIA NO ME EXPLICO. LO ABRASE Y LE DIJE “GORDO SOS
UN MAGO”,

HOY EN TU PASCUA CAMINO AL PADRE, RECUERDO TU APOYO EN LOS
MOMENTOS DIFICILES, DE LOS DEFECTOS COMO HUMANO FUERON SOLO
ESO Y YA NO LOS RECUERDO , SOLO ENSEÑANZAS QUE JAMAS OPACARON
LOS MOMENTOS FELICES  QUE FUERON MUCHOS; UNA VEZ ME DIJISTE
QUE SI VOLVIERAS A NACER COMETERIAS LOS MISMO ERRORES, ESO
RETRATABA LO FELIZ QUE FUISTE, AHORA JUNTO TU AMADA CHAYITO,
 A ARMANDO RUMPY HIDALGO, AL JUANUCHO GUAJARDO, EL MAESTRO
CALQUIN,  EL  NEGRO  CARRASCO,  EL  CARLITOS  SALLENAVE  ESTAS
ARMANDO  EL  COLODYR,   TOTAL  LOS  PATOS  NO  SE  SUBEN  A  LOS
ARBOLES.

FELIZ VIAJE GUATONCITO SILVA.

A TU RECUERDO

FRANCISCO PINCHEIRA 

FALLECIO MANUEL SILVA SALAZAR
Esta madrugada de 20
de  mayo  DE  2024
falleció  el
comunicador  social
Manuel  Silva,  de
dilatada  trayectoria
como  dirigente
deportivo,
comunicador  radial  y
medios digitales. Con
su  partida  se  va
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parte  de  la  historia  de  la  comuna  de  Maipú.
Controvertido,
discutido,
respaldado,  amado  y
odiado, pisaba callos
y  le  pisaban  los
callos,  pero
respetado,  todo  lo
que un comunicador y
creador  de
iniciativas  que
llevan  al  desarrollo

paga  por  defender  causas  nobles  y  causas  perdidas  ante
autoridades sordas.
Marcó  en  el  desarrollo  local  junto  a  Francisco  Pincheira
creando  y  lideraron  en  la  última  década  del  siglo  20  el
Consejo Local de Deportes, COLODYR, que revolucionó el deporte
en Maipú, otro tanto su trabajo con la radiofonía comunal ,
emitida por la emisora Santiago Bueras.
Amante de la comuna, de su gente con la que convivió durante
todas sus facetas deportivas, radiales, políticas y finalmente
como comunicador social; todas en las que dejó su huella y
caminos abiertos para que otros continúen en esa perspectiva
que lleve a Maipú a recuperar su identidad local.
Recordar cuando tomaron la decisión Manuel Silva y Francisco
Pincheira  de  que  como  COLODYR  continuaran  realizando  los
internacionales,  para  evitar  que  los  niños  invitados,  a
quienes les prometían alojamiento, quedaran en la calle. La
convirtieron  en  sus  mejores  tiempos  en  un  verdadero
sudamericano y “mundialito” cuando llegaron clubes asiáticos.
De  esa  iniciativa  se  creó  la  Escuela  COLODYR,  de  donde
salieron varios crack.
Un paso por las ondas radiales, con gran participación en
mantener  tradiciones  con  la  Radio  Santiago  Bueras  y  su
programa Cambalache junto a Armando Hidalgo, que nos dejó hace
años  y  hoy  se  encontrarán  para  dialogar,  realizar  las
interminables tertulias, ahora en el Palacio Celestial. Allí



encontrara también a Rosario, su esposa y compañera de la
mitad de su vida, también fallecida hace casi 10 años.
Se fue, dejando una sola cosa pendiente: que Maipú tenga un
alcalde que conozca la comuna, que sepa cómo piensa su gente y
no nos llenen de nuevas iniciativas de modernidad y de trato
que tiene a Maipú hundido, campaña que llevaba adelante a
pocos días de su fallecimiento para terminar con los alcalde
forasteros,  que  traen  su  gente  de  otras  comunas  para
cambiarnos nuestros hábitos, destruir la identidad local y
llenarnos el municipio de gente extraña que tiene que cruzar
todo  Santiago  para  enseñarnos  a  manejar  Maipú,  con  los
resultados que se ven a simple vista.
Manuel Patricio Silva Salazar; El Guatón Silva”, El Pato”,
Manuel, “Manolito”, con diferentes apodos que la gente lo
conocía falleció esta madrugada de 20 de mayo de 2024, donde
al parecer, los cielos dejan caer sus lágrimas para que no
pasara desapercibido.
Su velatorio se realizará a partir de este medio día en la
Funeraria Iván Martínez ubicada en Chacabuco 875, cerca de la
subida a calle Victoria. Su cuerpo mortal será cremado el
martes 21 para mantener sus cenizas repossando junto a su
familia hasta que el Creador del universo lo determine.
Nuestras más sentidas condolencias a sus hijos, a Juanito como
varón del grupo, a Paola como la hija mayor y parner en muchas
historias con su padre Manuel y a Carla, que vino desde el sur
donde está trabajando y viviendo para despedir a Manuel.
Manuel,  descansa  en  Paz,  dejaste  tareas  a  otros  para  que
continúen con lo que los maipucinos de corazón desean: un
Maipú de amigos, un Maipú en la eterna búsqueda del desarrollo
y bienestar ciudadano, de gente tranquila, que llevó a muchos
venir a vivir a esta comuna y que la minoría vino a cambiar
hábitos históricos de amistad, donde la palabra se cumplía y
se respetaban las canas.
FELIZ VIAJE MANUEL AL PALACIO CELESTIAL



ESCUELA  PARA  LIDERESAS
POLITICAS Y SOCIALES

SernamEG  lanza  convocatoria  para
participar  en  la  Escuela  de
Líderes  Políticas  y  Sociales.
Hasta  el  viernes   31  de  mayo
estarán abiertas las postulaciones
para participar en la Escuela de
Líderes Políticas y Sociales del
SernamEG, a través del formulario
disponible en este link.

El espacio está dirigido a mujeres de todo el país, desde los
15 años en adelante, que quieran fortalecer sus habilidades de
liderazgo, pertenezcan a una organización y/o tengan interés
en participar en espacios de toma de decisión.

Las  clases  se  desarrollarán  en  modalidad  e-learnning,  y
contará con seis módulos de aprendizaje, considerando además,
una clase de bienvenida y capacitación sobre la plataforma a
través de la cual se dictará la escuela, sumando ocho semanas
continuas de estudio.

Cada uno de los seis módulos de la escuela se iniciará con una
clase  sincrónica  para  presentar  los  contenidos  que  se
abordarán. La escuela contempla 40 horas aproximadamente y las
clases se desarrollarán entre los meses de julio, agosto y
septiembre del 2024.

“Desde  el  SernamEG  nos  interesa  seguir  apoyando  la
participación de las mujeres en los espacios de poder y de
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toma  de  decisiones.  Las  cifras  siguen  evidenciando  una
importante brecha de género en términos de representatividad.
El propósito de la escuela es potenciar los liderazgos de la
diversidad de mujeres y contribuir en su participación en
todos los territorios y ámbitos de la sociedad”, sostuvo la
directora nacional del SernamEG, Priscilla Carrasco”.

En tanto, la Directora Regional Metropolitana, Miriam Bertuzzi
Ratti, llamó a las mujeres, que son parte de agrupaciones
sociales o partidos políticos, a participar en la Escuela de
Líderes  Políticas  y  Sociales,  donde  podrán  fortalecer  las
competencias  y  conocimientos  técnicos  de  mujeres  que  se
proyecten en cargos de representación política y/o social y,
de  esta  manera,  poder  acortar  la  brecha  existente  de  la
participación femenina en los partidos o entidades sociales.

Postulaciones

El objetivo de la escuela es contribuir en el mejoramiento de
habilidades y competencias de las mujeres para ejercer sus
liderazgos y potenciar una participación activa e incidente en
distintos espacios de decisión. En esta instancia las mujeres
comparten estrategias de influencia, redes de contactos y la
posibilidad de crear comunidades en sus regiones, además de
recibir información para un uso óptimo de las redes sociales y
TIC´S en general. Asimismo, pueden adquirir más elementos para
liderar  con  enfoque  de  género  procesos  de  emergencias  y
desastres naturales.

Las mujeres interesadas en participar en la escuela deben
ingresar  su  postulación  completando  toda  la  información
solicitada en la ficha.

Los resultados de las postulaciones, estarán disponibles entre
el  17  y  21  de  junio.  Las  personas  seleccionadas  serán
notificadas por correo electrónico. También se puede conocer,
a  través  de  las  direcciones  regionales  de  SernamEG
correspondiente a la comuna de residencia de la postulante.



Una vez seleccionadas las personas interesadas, se les enviará
toda la información de fechas, horarios y actividades.

Es importante precisar que tendrán preferencia de cupos las
mujeres que postulas por primera vez a la Escuela de Líderes
Políticas y Sociales 2024. Los cupos son limitados, por lo que
la postulación a la escuela no implica automáticamente su
selección.

Para  realizar  consultas  se  dispuso  el  correo
mujeryparticipacion@sernameg.gob.cl

MUNICIPIOS  PUEDEN  RETIRAR
CABLES COLGANTES EN DESUSO

6  de  Mayo  de  2024.
Subtel reitera oficio que otorga facultades a los municipios
para el retiro de cables en desuso de telecomunicaciones.

La  acción  llevada  a  cabo  por  la  Subsecretaría  de
Telecomunicaciones  tiene  como  objetivo  insistir  en  las
alternativas  y  herramientas  que  tienen  las  Municipalidades
para el manejo de cables de telecomunicaciones en desuso.
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Desde el 2022 se han conformado 20 mesas de retiro de cables a
lo largo del país, lideradas por municipios con el apoyo y
mediación de los equipos técnicos de Subtel.

COMUNICADO

Santiago, 06 de mayo del 2024.-

 

La  Subsecretaría  de  Telecomunicaciones  (Subtel)  reiteró  a
todos  los  seremis  del  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones que se encuentran en las distintas regiones
del país, el Oficio Circular 214, para que insistan a los
diferentes municipios que éstos cuentan con las facultades
para ordenar el retiro de cables cuando estos elementos no
estén asociados a la prestación efectiva de servicios; estén
perjudicando  el  uso  principal  de  los  bienes  donde  están
colocados o ubicados; y no cumplan la normativa vigente, entre
ellas las ordenanzas municipales respectivas.

 

Subtel ha dispuesto de todo el apoyo de los equipos técnicos
para que los municipios puedan impulsar estas iniciativas de
coordinación  con  las  empresas.  Además,  los  seremis  de
Transportes y Telecomunicaciones pueden actuar en un rol de
mediación,  propiciando  mesas  de  retiro  de  cables  con  los
municipios  que  lo  soliciten  y  las  empresas  que  prestan
servicios en determinada área. Según la información de Subtel,
entre marzo del 2022 y abril del 2024 se conformaron 20 mesas
de retiro de cables, como por ejemplo en Calama, Antofagasta y
Valdivia. Y otras como Isla de Maipo y Viña del Mar que ya
finalizaron su trabajo de manera exitosa.

 

“Todas  las  acciones  que  realizamos  como  Gobierno  buscan
contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas y



tener ciudades limpias, seguras y sin basura aérea, es parte
de ese objetivo. Por eso, nuestros equipos están a disposición
para apoyar la coordinación que puedan levantar los municipios
en todas las regiones y comunas del país. Muestra de eso son
los 28.314 metros de cables en desuso retirados a diciembre
del 2023, gracias a un trabajo coordinado entre municipios,
Subtel y las empresas. Por otro lado, es importante que las
personas sepan que pueden realizar -de manera preventiva- las
denuncias correspondiente a cableado que pueda significar un
peligro para ellas en sus respectivas municipalidades y de esa
forma  establecer  las  coordinaciones  respectivas  con  los
equipos  de  Subtel”,  señaló  el  subsecretario  de
Telecomunicaciones,  Claudio  Araya.

 

Actualmente el reglamento de la ley Chao Cables se encuentra
sometido  al  trámite  de  toma  de  razón  por  la  Contraloría
General de la República. No obstante a aquello, el Oficio
reitera las facultades con las que cuentan las municipalidades
para llevar a cabo esta medida.

¿COMO  ENFRENTAR  DEUDAS  SI
ERES MIPE?

https://www.prensalocal.cl/2024/05/01/como-enfrentar-deudas-si-eres-mipe/
https://www.prensalocal.cl/2024/05/01/como-enfrentar-deudas-si-eres-mipe/


Comunicado Superintendencia de
Insolvencia:  Desde el 11 de
agosto  de  2023  existen  dos
procedimientos  concursales
especiales  para  las  micro  y
pequeñas  empresas  del  país,
gracias  a  la  nueva  Ley  de
Insolvencia  N.º  21.563.

Se estima que las micro y pequeñas empresas (MIPEs), son uno
de los principales generadores de empleos a nivel nacional,
forjando una serie de externalidades positivas que dinamizan
la economía en cada una de las regiones del país.

Mientras muchos emprendedores consiguen llevar adelante sus
proyectos, la experiencia nos indica que otros tantos recién
lo logran en su segundo o tercer intento, de modo que la tasa
de éxito de un emprendedor aumenta efectivamente con el número
de fracasos que ha logrado dejar atrás. El emprendimiento
fallido  puede  constituir  una  oportunidad  de  aprendizaje  y
mejora,  en  la  medida  que  este  emprendedor  pueda  volver  a
levantarse,  aplicando  la  experiencia  alcanzada  a  su  nuevo
proyecto.

 

En el Día Mundial del Emprendimiento, la Superintendencia de
Insolvencia y Reemprendimiento (Superir) informa que cuenta
con una herramienta eficaz para brindar asistencia oportuna a
las MIPEs que enfrentan dificultades económicas: la Ley N.º
21.563. Desde el 11 de agosto de 2023 la normativa dispone de
nuevos procedimientos simplificados para que micro y pequeñas
empresas accedan a soluciones legales frente a situaciones de
endeudamiento,  ya  sea  a  través  de  la  Reorganización  o
Liquidación  Simplificada.

 



La Reorganización Simplificada es un procedimiento judicial
que permite- en un plazo no mayor a 4 meses- a una MIPE
reestructurar sus activos y pasivos mediante un acuerdo con
sus acreedores, en que se pueden establecer nuevos plazos de
pago, nuevas tasas de interés, posibles remisiones de deudas o
modificación  de  ciertas  obligaciones.  En  este  proceso
interviene un veedor, que es una persona natural sujeta a la
fiscalización de la Superir y que tiene entre sus funciones
facilitar  los  acuerdos  entre  el  deudor  y  sus  acreedores,
además  de  asistir  a  la  micro  o  pequeña  empresa  en  la
elaboración  de  su  propuesta  de  acuerdo.

 

Un beneficio de este trámite es la Protección Financiera, que
es el período que la ley otorga al deudor que se somete al
procedimiento concursal, durante el cual no podrá solicitarse
ni declararse su Liquidación, ni podrán iniciarse en su contra
juicios  ejecutivos,  ejecuciones  de  cualquier  clase  o
restituciones  en  los  juicios  de  arrendamiento.

 

Además, todos los contratos suscritos por el deudor mantendrán
su vigencia y condiciones de pago.

 

Mientras que la Liquidación Simplificada, que también es un
procedimiento judicial, tiene por objetivo la venta rápida y
eficiente  de  los  bienes  de  la  empresa  para  pagar  a  sus
acreedores,  administrado  por  un  liquidador  concursal.  Se
solicita en tribunales, por lo que se debe contar con un
abogado particular o uno abogado designado por la Corporación
de  Asistencia  Judicial  respectiva.  Este  procedimiento,  que
antiguamente duraba en promedio 2 años, ahora está durando
entre 4 y 8 meses.

 



Recordar que las microempresas, son aquellas cuyos ingresos
anuales sean inferiores a 2.400 UF y que tuvieren contratados
de 1 a 9 trabajadores; y en el caso de las pequeñas empresas,
aquellas con ingresos anuales superiores a las 2.400 UF, pero
inferiores a 25.000 UF, y un personal contratado superior a 10
e inferior a 49 trabajadores.

 

“Desde el 11 de agosto de 2023 el sistema concursal chileno
permite reorganizar o liquidar eficientemente una MIPE, lo que
constituye  un  pilar  esencial  de  una  economía  competitiva,
moderna.  Asimismo,  permite  disminuir  la  incertidumbre  y
riesgos  asociados  para  deudores  y  acreedores,  generando
dinámicas positivas en las cuales un emprendimiento fallido
constituye una oportunidad de aprendizaje y mejora”, señaló el
Superintendente  de  Insolvencia  y  Reemprendimiento,  Hugo
Sánchez Ramírez.

 

Adicionalmente, desde la Superir se destaca la relevancia de
la asistencia preventiva para que los emprendedores puedan
mejorar las condiciones en las que opera su negocio y así
poder  enfrentar  de  mejor  forma  eventuales  dificultades
económicas.

 

Para  más  información  la  Superintendencia  de  Insolvencia  y
Reemprendimiento cuenta con la página www.tenlaclara.cl donde
se detallan los requisitos, documentos, etapas y efectos de
cada procedimiento concursal.

 

 



RUBEN OYARZO RENUNCIA AL PDG.
Rubén Oyarzo, diputado por el
distrito  8,  presentará  la
renuncia  a  su  actual  partido
mañana lunes 8 de abril. Tener
un líder turista en Chile sería
una de las causas.

Mañana presentará la renuncia al PDG el diputado Rubén Oyarzo;
el documento de desafiliación lo presentará ante el SERVEL,
siendo el cuarto diputado que renuncia a esta colectividad.

Oyarzo se mantendré como independiente y continuara en la
bancada que conforman el PDG, Demócratas  e independientes en
la  Cámara  de  Diputados,  más  cercano  a  Demócratas.  Los
argumentos esgrimidos indican que el PDG perdió su norte y no
hay  un  plan  de  trabajo  colectivo  y  esencialmente  que  el
proyecto político inicial se perdió como objetivo.

Rubén  Darío  OyarzoFigueroa,44  años,  es  diputado  por  el
distrito 8, de profesión Ingeniero Comercial y salió electo
con 6.953 votos.

A un año de las elecciones ¿En qué partido se inscribirá?

https://www.prensalocal.cl/2024/04/07/ruben-oyarzo-renuncia-al-pdg/

